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PRESIDE CIA. DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del enado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

26 AY 1947 

Desde los más remotos días de su historia, antes 

a de que surgiera como nación libre e independiente, el pue­

blo dominicano, e inentemente rel·gioso, legatario de la en­

cendida fé católica del abuelo español, ha rendido fervorosa 

devoctón a la Virgen de la ltagracia que una de nuestras más 

caras tradiciones hace aparecer entre las ramas floridas de 

un naranjo. 

La veneraci6n de los dominicanos a 1� Celestial 

Señora se ha ido vigorizando en el transcurso del tiempo y 

su divina intervenci9n es solicitada por todos los hogares 

del país, puestos por la fé y el más puro y mis ico candor 

bajo su alto patrocinio, y el conjuro de la imagen venerada 

está siempre presente· en los corazones dominicanos en los mo­

meatos de desesperanza, tristeza, desfallecimiento del esp�­

ritu o inquietudes por la salud lo mismo que en las horas de 

felicidad o de alegria. 

Dichoso el pueblo que tiene, como el nuestro, en­

raizadas en el alma la fé y la piedad cristianasr Dichas ex­

presiones de vitalidad espiritual habrán de constituirle siem-
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pre, frente a las adversidades, su más fuerte escudo y el in­

fortunio mismo se sentirá en derrota cuando pretenda clavar su 

garra en un pueblo fortalecido por la íé y vigorizado por el 

culto a poderes superiores irradiantes de virtudes y de piedad. 

Por eso, el pueblo dominicano ama a la Virgen de la Altagracia, 

su madre espiritual, que templ6 sus' armas en la llanada de a­

bana eal y templ6 su espíritu en días difíciles para la nacio­

nalidad cuando por disposici6n pontificia el 15 de gosto de 

1922 fué canónicamente coronada en lo alto del Baluarte 27 de 

ebrero hoy, por i iniciativa, ltar de la Patria. 

Va a cumplirse ahora el vigésimo quinto aniversario 

de aquel histór co acontecimiento y es e grata fruición para 

mi alma cristiana, siempre en vibraci6n por cuanto signifique 

dominicanidad, respeto al pasado, a la tradici6n y al culto de 

nuestros mayores, poner en pr ctica uno de los proyectos que he 

acariciado des e ace largos os: dedicar al culto y a la vene­

ración de uestra e ora de la ltagracia, en el propio lar na­

tivo de la emotiva tradici6n, una Basílica suntuosa que diga al 

mundo cristiano que en la epública Dominicana, que ostenta en 

su bandera la cruz en cuyos brazos expiró el Divino aestro, se 

alza, en estos tiempos de descreimiento, de egoísmo y de menos­

precio de las más respetables creencias, un bastión de la fé 

cristiana. 

1 culto a la Virgen de la Altagracia forma parte de 

la propia esencia de la patria dominicana y, en tal virtud, con 

todo esmero he hecho preparar los proyectos correspondientes pa-
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ra 1a erecci9n en la vieja Salvaleón e Higlley de la Bas;lica 

a Nuestra Señora de la Altagracia, que sustituya el actual an­

tiquísimo Santuario, muy justamente venerado pero sin la debí-

da adecuaci6n para el culto suntuoso siempre en auge erecien-

te que los dominicanos, todos, endimos a 2 milagrosa Virgen 

del Naranjo. 

Os dirijo este mensaje y por vuestro digno interne­

dio a los señores Legisladores, en la convicción de que, al so­

meter a vuestras deliberaciones el proyecto de ley que lol:i:­

:::: 
vibrarán con la más pura emoción los sentimientos P 7 6-

ria Libertad. 
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CA 1ARA DE DIPUTAD DE LA REPUBLICA DOMI ICA A 

PRESIDE CIA 

Ciudad Trujillo, n.s.n. 

4 

Seíior doctor 
nuel de J. Tro o o de la Concha, 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor President 

TeJ:180 el g do de avisarle recibo de 
su ofi cio n' ero 194� de f'ecbe. 3 de �unio cor rie�te, 
Junto al oual. rem.1 ti o usted a esta Camara, des pues 
de haber sido aprobado por el Senad un �yeoto 
de ley por ouyo edio se dispone la ereoo1Ón de una Ba­
sílica, en la ciudad de Higuey, consagrada a1 culto y 
la venerao ón d est ra Sefior de la tagracia. 

Este asunto rué aprob do por la cámara 
de Di put dos en sesión celebra a hoy y remitido al 
Poder jeouti vo para los .tines oonsti tuc onales de 

ugar. 

gn. 

o rrera, 
Cámara de Di tados. 
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REPUBLICA DOMINICA A 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Sefior 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de anto Domingo, 

7 de junio de 1947 

Dr • •  de J. Troncoso de la Concha, 
Pr sidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

e' ple e informarle que el Excelentísimo 
Presidente de la epÚblica ha tenido a bien promul­
gar en fecha de hoy, registrándose bajo el o. 1439, 
la ley por la cual se dispone la erección de una Ba­
sílica en la ciudad de Higüey, consagrada al culto y 
la veneración de uestra aflora e la Altagracia. 

pm 
hc/pr 

R. ino Pichardo 
Secretario de Estado de la 

Presidencia 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señores Senadores; 

Ln Comisi6n Permanente de lo Interior y Polic!a ha 

xaminado cuidadosan nte el proy cto de ley sometido por el Presiden­

te d la Repdblic en fecha 26 de mayo, por m dio del cual se dispone 

la construcción d a b si io 

culto d u at u S ora de la 

n lo. ciu� d ao Higaey, consagrada al 

tagr cia. 

La. traso nd ncia de este royeoto de ley es•á admi­

rabl nt expr sada en la justa ond r ci6n hecha or el Excelentísi­

mo S ñor Pres dente de ln Hepdbl·ca, de lo. nec aid d de erigir en la 

histórica villa higtteyo.na un te plo qu responda por su magnitud a la 

si nificac16n e influ nci pod rosas de tan bel a tradición en los sen­

timi ntos cri tionos y atrióticoa ae nuestro pueblo, tradición de tan 

profundo rra go n 1 conciencia d inic na, que la cuna de nuestra 

tria y l desenvo1v· e to iat6rico de la aci6n exp,resan de locuen-

te modo vi culo indest uotibl d la fe divina y la fe patriótica 

como doble s bolo de amor mn.ni atado be lrunente e las al"'Iíl!is de la 

Rep6.blica. 

Lu Com1s16n se complace en so icito.r del Senado que 

apruebe dicho proyecto de l y. 

: 
co � 

F rmin c:Z/. � 
sident* 

Danie1 Henriquoz Vo, 
Vicepresidant. gen 

Seo io. 
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